
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

 
Valledupar, Cesar, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL POR MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE: MARCELA LISETH BERRIO GOMEZ y JORGE IVAN RAMIREZ DAZA 

RADICACIÓN: 20-001-31-10-001-2021-00122-00 
 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 509 del Código General del 

Proceso se CORRE TRASLADO a todos los interesados por el término de cinco (05) 
días del trabajo de partición realizado por el partidor designado. Durante el lapso 
conferido podrán formular las objeciones que consideren pertinentes. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  

 
JMSB 
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